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Quito, 8 de mayo de 2006 

Señor Eco. 

Favián Albuja 

SUPERINTEDENTE DE COMPAÑIAS IMEI TENDENCIA 
Presente.- “E COMPAÑIAS 

CRA fa Dentoja 

EIN 

  

De mis consideraciones: 

Luís Miguel Recalde Aguinaga, en mi calidad de Gerente General 

y representante legal de la "Empresa de Transportes 

Suramericana SURANDES Cía. Ltda.”, adjunto a la presente se 

servirá encontrar la segunda copia certificada de la escritura 

pública de Cesión de Participaciones ocurrida en mi 

representada entre la señora Sara del Roció Yánez, en calidad” 
de Cedente y el señor Segundo Chávez Ayala. a 

A 

Además solicito a usted muy comedidamente -se digne “conferir 

una nomina de accionistas -de mi representada. e 

Por la atención que se digne dar a la presente anticipo mis 

más sinceros agradecimientos. 

Atentamente,     
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ELECLEAAACAADAAAAAAARA E 

A Te 

Ea la ciudad de Saa Irencisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día DOS DE MARZO DEL ANO 

DOS ML SIS, ante mí, Doctor Luis Enrique Villolmerte, 

él 

Notario Vigésimo Noveno Suplente del Distrito Metrovolitano 

Quito, comparaczn: La señora SARA DEL ROCÍO YÁNEZ 

RAMOE, por sus propios derechos, y, el señor SEGUNDO 

ELISER CEAVEZ AYALA por sus propios derechos.- Los 

comparecientes son mayores de edad, quienes manifiestan ser



de estado civil rasados, de macionalidad ecuatorizna, 

domiciliados en Quito la primera, y en loarra y de paso por 

esta ciudad de Quito, el segundo, hábiles para contratar y 

poder obligarss, a quienes de conocer doy fe, por cuanto me 

presentan los documentos de identidad, y dicen que elevz a 

escritura pública la minuta que me entregan, cuyo tenor iiterrl 

y que trauscribo es el siguiente: SIÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a sy cargo 6ignese Insertar una 

de cesión de participaciones contenida en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIEONTES.- Coraparecen a 

la celebración de la presente escritura pública, la señora Sara 

del Rocio Yánez Ramos, casada, por sus propios derechos, en 

calidad de cedente; y, por otra el señor Segundo Eliser 

Chávez Ayala, ezsado, en calidad de rcesionario.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, domiciliados en la ciudad de Quito e Ibarra 

respectivamente, hábiles para  contraíar y contraer 

obligaciones.- 2£ICGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante 

escritura pública celebrada ante Notario Décimo Primero del 

cantón Quito, el nueve de septiembre de mil novecientos 

ocheata y ocho, e inscrita en el Registro de la Propiedad del 

cantón Tuicán el veinte y nueve de diciembre de mil 

novecientos ochenta y ocho se constituyó la compañía 

denominada "EMPRESA DZ TRANSPORTES Sudamérica 

SURANDES CIA. LTDA.".- b) La Junta General 
Extraordinaria de Socios celebrada el quince de febrero del 

dos mil cinco, decid:ó autorizar a la señora Sara del Rocio 

Yánez Ramos, la cesión de sus dieciseis (10) participaciones



Ayala, dezío así complimilento a lo que /otermiaa el artículo 

cieato irece (11% de la Ley de Comozlizs.- €) La señora 

Sara del Rocio Yánez Ramos, a ta celebración de la 

constitución de la compañía mantenía el estado vil de 

viuda.- TIRCERA. CESIÓN. - Coa los antecedentes antes 
; 

siñaleados 12 señora Sere del Socio Vénez Reoemos, caíóz y da 
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caa 2 favor del sañor Seganas Elise” Cafvez Ayaa, quien 

valor nominzi de ¿a participación. - Usted sóñor Notario se 

a vil dignara agregar las cláusulas de estilo     

  

presenta.- Hasta aquí la miauta que 58 

el Doctor William Méndez, apogado 

sumero cuztro mil trescisctos cincognta y cuztro del Colegio 

de Abogatos de Quito, que cueda slavedz a escritura publica 

con todo su valor legal, la misma que los comparacientes 

aceptan y ratifican en todas sus partes, y leida que les fue 
a 

. 

mtegramenta asta aseritura pro mí el Notario, firman conmigo Ea
 

3 2 en unidad de acto €e todo lo cual doy fe.- Gi 
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SED. SARA, DR, ROCIO YÁNEZ RAMOS 

ECN. 040060827 -2 
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PULSAR DERECHO 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0c42004 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

CERTIFICADO DE MARGINACIÓN (EXTRACTO).- A fojas 20456, del 

Tomo + 45 del año 1.788 del Protocolo de la Notaria Undécima 
de Quito, actualmente a mi cargo, en el reverso de dicho folio, 
al margen de la matriz de la escritura pública de Constitución 
de la Compañia EMPRESA DE TRANSPORTES SURAMERICA 

SURANDES CIA. LTDA. otorgada ante mí, el nueve de 
septiembre del año mil novecientos ochenta y ocho, consta la 
marginación realizada por mí, con fecha veinticuatro de marzo 
del año dos mil seis, relativa a la escritura de cesión de 
participaciones de la compañia EMPRESA DE TRANSPORTES 
SURAMERICA SURANDES CIA. LTDA., que otorga la señora SARA 

DEL ROCÍO YÁNEZ RAMOS: a favor del señor SEGUNDO ELISER - 

CHAVEZ AYALA, escntura otorgada ante el Dr. Luis Ennque 
Villafuerte, Notario Vigésimo Noveno Suplente de Quito, con 
fecha dos de marzo del año dos mil seis, de la cual se 
desprende que la señora SARA ROCÍO YÁNEZ RAMOS cede 

dieciséis ( 16 ) participaciones a favor del señor SEGUNDO ELISER 
CHAVEZ AYALA.- Confiero la presente a petición de los 
interesados. 

Quito, 24 de Marzo del 2.004 

  

ONO Albina TN 
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AUÉEN DA DARIO ESPINOSA IDROBO 

al DE CIAO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO



RAZON.- En esta fecha y de conformidad a la Ley, se encuentra registrado el 
PRIMER TESTIMONIO de la escritura pública de CESION. DE 

PARTICIPACIONES que antecede, bajo la partida Nro 013 del REGISTRO 
DE COMPAÑÍAS, a mi cargo.- CERTIFICO. 
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Dr. Miguel Narváez Orbe” > 
Registrador dé la Propiedad 

del Cantón Tuleén 

ye 02 de mayo del.2006


